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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20180901063D00535 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 15 DE MARZO DEL 2018, (12:53) ante mí, NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA 

TAMA de la NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA, concurre(n), ROBERTO XAVIER CAIZAHUANO ANDRADE portador(a) de 

CÉDULA 0907227623 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en 

GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A REYHANSA S.A. CON NUMERO DE RUC 0992740892001, en calidad de 

APODERADO/(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE 

COMPAÑÍAS EXTRANJERAS;, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro 

respectivo de esta Notaría. 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



  

> Surrsis TENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

    

  

  

P, 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ rermansa sa 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

  10910972090     03/10/2016 LUNA JON JOSE ANTONIO.   GERENTE GENERAL   
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

SE-G-00002462 NOMBRE: 

Y) DIRECCIÓN: 

NACIONALIDAD: 

z E 

  

COTIZA EN BOLSA: [no] 

  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

        

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡DENmeIc. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

osorz21629 CAIZAHUANO ANDRADE ROBERTO XAVIER | ceouLa | ECUADOR COLA VISTA SOL MZB VILLAS rcalzatuanoB9mai.com   
  

  

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

IDENTIFICAC. NOMBRE TIPO 
IDENTIFIC. NACIONALIDAD DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
                      
  

        
DOMICILIARIA CiviL_| ELECTRONICO | BOLSA. 

ESTADOS UNIDOS | ESTADOS UNIDOS DE bzambranoEicarimex 1 ASE-G:0001701 | HaBLICH FELIOSwALDO [| orro | ESTUDOS UN ACCION CASADO No 

=> 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-142495.E885.201€ FECHA DE EMISIÓN:3/19/18 9:13 AM Pagina 

 



    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
= 4 DE FEBRERO 2018 cne ein rre Po 

069 059-045 0907227623 o Eto 
CAIZAHUANO ANDRADE ROBERTO XAVIER 

APELLIGOS Y NOMBRES. 

GUAYAS. PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL 

CANTÓN. ZONA: y 

TARQUI 

  

A 

¡ga lama, Abogado y Notario Sexagésimo 
yaquil, de conformidad con el número 
vigente, DOY FE: Que las fotocopias 

el documento original que me fue 

  

    

    "pr. Javier Ea Gonza; aX E 
anión Bavaro 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
"510200 REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ieacóny cotiacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907227623 

Nombres del ciudadano: CAIZAHUANO ANDRADE ROBERTO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

/SAGRARIO/ 

LO Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1973 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CAIZAHUANO VILLAO ROBERTO ABAD 

Nombres de la madre: ANDRADE SAETEROS PIEDAD LETICIA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE MARZO DE 2018 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

     N? de certificado: 181-104-06848 D 

¡m Ml | IN | J | I | Ing. Jorge Troya Fuertes 
104 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente E A 

                                    

  

      
  131-104-06848 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



MELISSA GUARDIA TINOCO 
1.1.00903.04 

CORPORATE 
SERVICES 

  

NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y SEIS-CINCO-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina ablerta en San 
José, Escazú, Guachipelin, del Centro Comerclal Paco, doscientos metros oesto, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente 
comislonada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO CINCO. Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de accionistas de la empresa MERLING ASESORIA Y TECNOLOGIA DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD 
ANONIMA, con cédula de personeria juridica número tres — ciento uno — selscientos treinta y ocho mil ochocientos cuarenta y 
uno, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos metros sur de la entrada de Juguetón en Muliplaza Escazú, oficentro 
TettaForle, primer piso, a las ocho horas del dieciséls de enero del dos mi dieciocho, con la asistencia de ... Estando 
representada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite de convocatona previa y se toman por unanimidad de votos 
los sigulentes acuerdos que se declaran fimes: ARTÍCULO PRIMERO: Se olorga al señor ROBERTO XAVIER (Nombre) 
CAIZAHUANO ANDRADE (Apellidos), de nacionalidad Ecuatoriana, portador del pasaporte de su país número cero nueve cero 
siete dos dos siete seis dos res, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil 
doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que 

en nombre y tepresentación de la sociedad, realice los siguientes actos: a) Represente a la sociedad para los fines y afectos 
previstos en el último inicio del Articulo seis de la Ley de Compañías vigente en la República de Ecuador, quien en sujeción de la 
norma' citada, por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la Sociedad. Asl como para que 
también representa la. compañía en las Juntas Generales de Accionistas o socios que se celebraran, en aquellas compañías 
ecualorianas en las que fuere accionista; b) Emita, certlique y presente ante la Superintendencia de Compañias y/o ante la 
administración de las compañias de las que la empresa sea accionista en Ecuador, la información y documentación en 
referencia osta sociedad que exigo la ley do compañías vigente en la República del Ecuador, para las sociedades extranjeras en 
que son accionistas o socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana, Las certlicaciones que se facultan al mandato por este 
acto se sustentarán en información y documentación que a su vez, de manera previa proporcione la administtación de la 

compañia la'Mandataria; c) Queda facultado:el Mandatario para notificar al Representante Legal de las compañías en que la 
emptesa sea acolonista de Ecuador, sobre el otorgamiento del presente Poder, d) El Poder aqui otorgado tendrá vigencia 
indefinida o hasta que sea revocado. ARTICULO SEGUNDO. Se comislona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a 
protocolizar en lo conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión una hora después de Iniciada." 
El suscrilo notario da fe y hace constar que: (a) La sociedad MERLING ASESORIA Y TECNOLOGIA DE CENTROAMERICA, 
SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personeria juridica número tres - ciento uno - seiscientos reinta y ocho mil ochocientos 
cuarenta y uno, se encuentra debidamente inscrita en el Registo Público, Sección Mercanti, bajo el cédula de persona juridica 
número tres — ciento uno — seiscientos treinta y ocho mil ochocientos cuarenta y uno; (b) Con vista en el Libro de Actas de 
Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañia, del cual se conserva copia en el Protocolo de 
Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cila asistió la totalidad del capital social de ta compañia, motivo por el 
cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; () Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha 

imblealfuerón tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el 
Libro de Actas que he tenido a la vista, (4) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta prolocolzada y doy le que no hay 
asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí certificado, al tenor del articulo setenta 
y siote del Código Notarial, (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo 
Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leido lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el 
Notario, resultó conforme y fimo en San José, a las catorce horas del seis de fobrero del dos mil dieciocho. 

q¿_I E AA IRMA ILEGIBLE-———  —MMIMMMAA[N 
LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SEIS-CINCO, VISIBLE 
AL FOLIO CIENTO OCHENTA Y CINCO VUELTO DEL TOMO CINCO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. 
CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO 

  

   
   

      
   
    

  
zaga Tama, Abogado y Notano Sexagesimo 

y Guayaquil, de contormidad con el número 
vigente, DOY FE: Que las fotocopias 

| documento original que me fue 

  

A a 
ad 

MELISSA GUARDIA TINOCO 

      Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Duo las fotocopias 
precedentes son igualos al «documento original quo mo fuo 
exhibido y dovuelto al intorasado.- 

  

  
AS oa 

Ñ Cantón Guayad   

1 1202911119107 

— Doctor Javier-E.- Gonzaga Tama,-Abogado.y. Notario-Sexagésimo-———— 

    
    

  

    

    



  

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
3007594808 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO     
q LIC. ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADO 
y DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA 
i DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 

Notario(a) Público(a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 
110090304, CARNÉ NÚMERO 12029,es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio 
es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 
alterados, larazón de autenticación queda automáticamente 
anulada. Elpresente trámite de legalización de firma no implica 

A convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
Í validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto ni 

de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 

onsiguiente tampoco implica_aval_ni responsabilidad alguna de la 
¡rección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, todo 
cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 

eherva las acciones administrativas y disciplinarias que contra el (la) 
lotario (a) correspondan, derivadas de irregularidades notariales 

y advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad. -ES 

4 CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las ocho horas y 
i doce minutos del nueve de febrero del dos mil dieciocho. Se 

agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

L A AT 
uc Anthony García Blar 

ena Aura 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2 

    

   
   
   

  

    
   

DIRECCIÓN Na 
Nacional os ) 6 
NOTARlADO )* ple        

  

   

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, 
Edificio A, 5” piso. Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

  

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

un 2000 0000800000000 2000000 oa SNE aca 
Doctor Ja zaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 

Guayaquil de conformidad con el número 
| vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELÁCIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haya du 5 octobre 1961) 

Código ACOMJEMULGO 4, País. Costa Rica (éote Lcda) (Soon Paya 

El presente documento público 
(Tois publle docúment = Le présent acte public) 

2, Ha sido firmado por: Anthony Garcla Blanco. 
aa en area A pra par) 

4, Actuando en calidad de: Certficador de Registro 
¡ici nto capeciy ol Aglsoni e quató de) 

4, Lleya ol sollolostaimpilla de Dirección: Nacional de Notarlado 
(nor de snelatmg ol Ebro de Áconutro de) 

Certificado 
(Certifed — Altestó) 

5,En: San Josó, Costa Rica * 5.Et: 16/02/2018 
an frio) 

7, Pot: Jontlhan oso Réjas Biogantes. Ofial de Aptenticaciones 
ce Pos ALI llas as Ein 

E 
O OLASZONZ,,, 

  

   

  

  

10, Flema 
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Momia del Ala MERLIN ASESORA Y TECNOLOGIA DE CENTROAMERICA S.A. 

“Tlpo de documento: Aulenlicación de fimma de Notario Publico 
Jn oliccomert= Type da dozunont) 

Número do Follos. 2, 
miel page Bomb de pages subeniftes) 
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l Tercero del Cantón Guayaquil, 
5 de la Ley Notarial vigent 

precedentes son iguales al 
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Doctor Javi za! 

precedentes son ig 
exhibido y devuelto   

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y 

  

enc adg a ama 
Anda 

Notario Sexagésimo 
|, de conformidad con el número 
l, DOY FE: Que las fotocoples 
documento original quo mo 149 

oxhibido y devuelto al interesado.- 

o 
¡ga lama, Abogado y Notario Sexagesimo 

n Guayaquil, de conformidad con el número 
,Vigente, DOY FE: Que las fotocopias 

s al documento original que me fue 
'ereseno.- z 

  

 



  

  

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

  

FEC. NACIMIENTO 
FEC. INSCRIPCIÓN: 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

27/12/2011 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

0992740892001 

REYHANSA S.A. 

LUNA JIJON JOSE ANTONIO 

ZAMBRANO COELLO MARIA BELEN 

OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
SIN NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/09/2011 
FEC. ACTUALIZACIÓN: 11/07/2016 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES* 

  [AcTivIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE ACCIONES O CUOTAS SOCIALES DE CUALQUIER CLASE DE COMPAÑIA 

  [bomiciL1O TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: COLA KENNEDY NORTE Cale: AV FRANCISCO DE ORELLANA Numero: SOLAR 31 

terseccion: NAHIM ISAIAS Y JUSTINO CORNEJO Manzana. 110 Piso: O Referencia ubicacion ENTRE TOYOCOSTA Y UNIVISA Telefono Trabajo. 043714240 Email 
Jona aAmeX com. 

  [bomiciLio ESPECIAL 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
'ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2017000135185 

Fecha: 30/01/2017 12:39:20 PM 

1 ABIERTOS 
ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992740892001 
RAZÓN SOCIAL: REYHANSA S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

No, ESTABLECIMIENTO" — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: — 27/09/2011 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 'FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE ACCIONES O CUOTAS SOCIALES DE CUALQUIER CLASE DE COMPAÑIA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia; GUAYAS Cantos: GUAYAQUIL Perroquis: TARQUI Ciudadela: COLA KENNEDY NORTE Calle: AV FRANCISCO DE ORELLANA Numero: SOLAR 31 

potencias 'NAHIM ISAIAS Y JUSTINO CORNEJO Referencia: ENTRE TOYOCOSTA Y UNIVISA Manzana: 110 Piso: O Telefono Trabajo: 043714240 Email: 
lunafBcartimex.com 

  

   
      

Doctor Javier E. Gonzaga lama, Abogado y Notario Sexagesimo 
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Not igente, DOY FE: Que las fotocoples 
precedentes son el documento original que me fue 
exhibido y devuelt    

A a a 

  

Código: RIMRUC2017000135185 

Fecha: 30/01/2017 12:39:20 PM 
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